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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA

Riohacha, seis de marzo de dos mil trece.

Por Secretaría una vez hecha la copia del video y del audio con los

requerimientos técnicos necesarios para su reproducción y de su inserción

en el expediente, remítase el presente proceso al Honorable Consejo de

Estado, de acuerdo con el recurso de apelación concedido.

No obstante, que por disposición legal el efecto del recurso es diferido, en el

caso bajo estudio, no es posible continuar con el curso del proceso, toda vez,

que el estudio de la admisión o inadmisión de la demanda depende de lo

resuelto por el superior, en consecuencia, en aplicación del principio de

economía procesal y el amparo de los derechos fundamentales del debido

proceso y de defensa de la parte actora, entiéndase que por la naturaleza del

acto apelado debe suspenderse la actuación.
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